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I. Realizado un nuevo estudio de la causa, y hallándose que no se han 

arrimado las publicaciones ordenadas en auto admisorio de la demanda del 3 

de junio de 2021,   DISPONE esta Judicatura en ejercicio de los deberes y 

poderes que ostenta el suscrito Juez, Art. 42 y 43 el C.G.P., REQUERIR al 

extremo actor para que realice dicha gestión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia; so pena de declarar el 

Desistimiento Tácito.  

 

II. Atendiendo al escrito que antecede donde el apoderado de la parte actora  

Dr. CARLOS ANDRÉS RESTREPO GIRALDO, sustituye el poder a él   

conferido, el Despacho aceptará la sustitución de poder; en consecuencia, se le 

reconoce personería al abogado Dr. YUNEIVER ALEXANDER BAENA 

VERGARA, con T.P. No. 367.752 del C.S. de la Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    
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